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Ref.: Expte. Nº 15480/16.- 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 
SANCIONA CON FUERZA DE 
 
 

O R D E N A N Z AO R D E N A N Z AO R D E N A N Z AO R D E N A N Z A    

 
 
 

Artículo 1º: Desígnase con el nombre CIUDAD DE LAS MERCEDES a la calle sin nombre 
ubicada entre las Manzanas 101, 102, 103, 104, 127, 128, 129, 130 y 131 de la Sección R 
de la Circunscripción XI. 
 
Artículo 2º: Desígnase con el nombre BOMBEROS VOLUNTARIOS a la calle sin nombre 
ubicada entre las Manzanas 127, 128, 129, 130, 131, 149, 150, 151, 152 y 153, y de la 
Manzana 148 y la Parcela 2621a de la Sección R de la Circunscripción XI. 
 
Artículo 3º: Desígnase con el nombre ESTRADA a la calle sin nombre ubicada entre las 
Manzanas 104, 131, 153 y la Parcela 2622 de la Sección R de la Circunscripción XI. 
 
Artículo 4º: Desígnase con el nombre CESAR DÍAZ a la calle sin nombre ubicada entre 
las Manzanas 102, 103, 130, 152, 129 y 151 de la Sección R de la Circunscripción XI. 
 
Artículo 5º: Desígnase con el nombre LOS LAZARISTAS a la calle sin nombre ubicada 
entre las Manzanas 102, 128, 150, 101, 127 y 149 de la Sección R de la Circunscripción XI. 
 
Artículo 6º: Desígnase con el nombre PASCUAL DIMATEO a la calle sin nombre ubicada 
entre las Manzanas 101, 127, 149, 148 y la Parcela 2621a de la Sección R de la 
Circunscripción XI. 
 
Artículo 7º: Desígnase con el nombre SANTIAGO CURLO a la calle sin nombre ubicada 
entre las Manzanas 128, 150, 129 y 151 de la Sección R de la Circunscripción XI. 
 
Artículo 8º: Desígnase con el nombre CALLAO II a la calle sin nombre ubicada entre las 
Manzanas 147 y 148 de la Sección R de la Circunscripción XI. 
 
Artículo 9°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 
 
 
- - - - - - DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE,  
- - - - - - EN BELEN DE ESCOBAR, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE  DE  
- - - - - - DOS MIL DIECISÉIS. 
 
Queda registrada bajo el Nº 5365/16.- 
 
FIRMADO: JORGE A. CALI (PRESIDENTE) – LUIS A. BALBI (SECRETARIO LEGISLATIVO) 
 

 


